RESOLUCION N° TAT-2577-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con veintiocho minutos del veintidós de mayo del año dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA con APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por J.R.T.J., cédula de identidad número …, en su condición de heredero único del causante J.A.R.S., contra el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-216-14.
RESULTANDO
PRIMERO.- El día 21 de octubre del 2013, el señor J.R.T.J., cédula de identidad número …, en su condición de heredero, presenta ante el Consejo de Transporte Público, solicitud de autorización para el traspaso del derecho de taxi placa TSJ-XXXX, otorgada a quien en vida fue J.A.R.S., y que falleció el día 25 de junio del 2006. (Léanse los folios del 42 al 44 y el folio 59 del expediente administrativo TAT-216-14)
SEGUNDO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, acoge las recomendaciones del informe DAJ-2014-000109, emitido el día 16 de enero por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, y acuerda en firme lo siguiente:
"POR TANTO SE ACUERDA EN FOIRME
VOTACIÓN UNANIME
Acoger las recomendaciones emitidas en el informe DAJ 2014-0000109, por ende:
1. Rechazar la solicitud que formula el señor J.T.J., para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX del causante J.R.S., adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, con fundamento en la Ley No. 9027, toda vez que la gestión fue presentada de manera extemporánea y, por contravenir los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi.



2. Coordinar con el Departamento de Concesiones del Consejo de Transporte Público con el fin que la concesión de la placa TSJ-XXX sea cancelada y a la Dirección General de la Policía de Tránsito.
3. Notificar a la Dirección Ejecutiva, Lic. Sidia Cerdas Ruiz, Lic. Gina Ramírez, Administración de Concesiones y permisos J.T.J. al fax XXXX-XXXX / XXXXXXXXX. (...)" (Léanse los folios 25 y 26 del expediente administrativo TAT-216-14)
El acuerdo fue notificado el día 3 de marzo del 2014, en el medio señalado por el solicitante. (Léase el folio 27 del expediente administrativo TAT-216-14)
TERCERO.- El 10 de marzo del 2014, J.R.T.J., presenta ante el Consejo de Transporte Público su Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, exponiendo los siguientes argumentos:
a) Que la no presentación de la solicitud de traspaso mortis causa, fue erróneamente por el pésimo asesoramiento del abogado que en su momento la familia del causante tenía, y no fue hasta que se presentaran donde otro profesional en derecho que conocieron de la verdadera tramitación.
b) A la viuda la asesoraron que por ley se le iba a traspasar su derecho y no era necesaria la debida tramitación.
c) La no aprobación de su solicitud lo deja en desventaja y desigualdad porque a muchos de los expedientes de traspaso de mortis causa de otras placas se han dado y otorgado un plazo adicional de dos meses para cumplir con los requisitos, como es el caso del tramitado para la placa TSJ XXXX.
d) Indica que la gestión presentada cumple con todos los requisitos para su aprobación.
e) Que el no otorgamiento de un plazo igual al de los favorecidos con las ampliaciones violenta sus derechos constitucionales.
f) Solicita que se declare con lugar el recurso de revocatoria y se le amplíe el plazo de meses para cumplir y tener aprobada la gestión de traspaso mortis causa, o en su defecto, solicita sea elevado ante el superior como recurso de apelación donde
estará ampliando su manifestación. (Léanse los folios 8 y 10 del expediente administrativo TAT-216-14)
CUARTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2.29 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014001848 del 9 de mayo de 2014, y dispone lo siguiente:


"POR TANTO, SE ACUERDA
1. Aprobar todas las recomendaciones emitidas en este oficio basado en los
fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del informe DAJ 2014-001848, el cual es parte integral de este acuerdo.
2. Rechazar en todos sus extremos el Recurso de Revocatoria presentado por el recurrente J.T.J., portador de la cédula de identidad … contra el artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 por no gestionar en tiempo y forma la cesión de concesión.
3. Elevar el recurso de apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte por ser de su competencia.
4. Notificar a Dirección Ejecutiva, Lic. Sidia Cerdas, Directora Jurídica, email: scerdas@ctp.go.cr Jose Torres Jiménez fax XXXX-XXXX o al correo eléctronico XXXXXX,
5. Se declara firme." (Léanse los folios del 2 al 6 del expediente administrativo TAT-216-14)
El acuerdo fue notificado el día 7 de noviembre del 2014, en el medio señalado por el recurrente. (Léase el folio 3 del expediente administrativo TAT-216-14)
QUINTO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley. REDACTA EL JUEZ PORTUGLTEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO
1.- COMPETENCIA.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.- ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", se tiene que el recurrente J.R.T.J., gestionó traspaso "monis causa" de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ XXXX, en razón del fallecimiento del concesionario J.A.R.S., traspaso que le fue rechazado y cancelada la concesión. (Léase los folios del 25 al 26 del expediente administrativo TAT-216-14) En cuanto al plazo: El acto administrativo de rechazo y cancelación de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ XXXX, fue notificada el día lunes 3 de marzo del 2014, y el recurrente presentó sus acciones recursivas el día 10 de marzo del 2014, esto es dentro del plazo de ley.
3.- HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: A.- El concesionario del servicio público de transporte de personas modalidad taxi serio J.A.R.S., concesión identificada con la placa número TSJ XXXX, fallece el día 25 de junio del 2006. (Léase el folio 59



del expediente administrativo TAT-216-14) B.- El día 4 de marzo del 2009 en proceso sucesorio notarial se adjudica al señor J.R.T.J. como beneficiario único de los derechos que pudieran corresponderle al causante por la concesión ligada al Taxi placa TSJ XXXX a concesión. (Léanse los folios 47 a 49 del expediente administrativo TAT-216-14) C.- El recurrente J.R.T.J., gestionó traspaso "mortis causa" de la concesión de servicio público de transporte modalidad Taxi, identificada con la placa número TSJ XXXX, en razón del fallecimiento del concesionario J.A.R.S., el día 25 de junio del 2006. D.-La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, acoge las recomendaciones del informe DAJ-2014-000109, emitido el día 16 de enero del 2014 por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, y acuerda en firme "1. Rechazar la solicitud que formula el señor J.T.J., para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa TSJ-XXXX del causante J.R.S., adjudicada dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, con fundamento en la Ley No. 9027, toda vez que la gestión fue presentada de manera extemporánea y, por contravenir los deberes y obligaciones de la prestación del servicio modalidad taxi. E.- El Recurrente interpone el 10 de marzo del 2014, su Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, contra del Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, indicando que: 1) Que la no presentación de la solicitud de traspaso mortis causa, fue erróneamente por el pésimo asesoramiento del abogado que en su momento la familia del causante tenía, y no fue hasta que se presentaran donde otro profesional en derecho que conocieron de la verdadera tramitación. 2) A la viuda la asesoraron que por ley se le iba a traspasar su derecho y no era necesaria la debida tramitación. 3) La no aprobación de su solicitud lo deja en desventaja y desigualdad porque a muchos de los expedientes de traspaso de mortis causa de otras placas se han dado y otorgado un plazo adicional de dos meses para cumplir con los requisitos, como es el caso del tramitado para la placa TSJ XXXX. 4) Indica que la gestión presentada cumple con todos los requisitos para su aprobación. 5) Que el no otorgamiento de un plazo igual al de los favorecidos con las ampliaciones violenta sus derechos constitucionales. 6) Solicita que se declare con lugar el recurso de revocatoria y se le amplíe el plazo de meses para cumplir y tener aprobada la gestión de traspaso mortis causa, o en su defecto, solicita sea elevado ante el superior como recurso de apelación donde estará ampliando su manifestación. (Léanse los folios 8 y 10 del expediente administrativo TAT-216-14) F.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2.29 de la Sesión Ordinaria 59-2014 del 15 de octubre del 2014, conoce el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos número DAJ-2014001848 del 9 de mayo de 2014, y acoge las recomendaciones del informe y acuerda "rechazar en todos sus extremos el Recurso de Revocatoria presentado por el recurrente J.T.J., portador de la cédula de identidad … contra el artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 por no gestionar en tiempo y forma la cesión de concesión.
4.- SOBRE EL FONDO.- Es necesario realizar algunas precisiones en cuanto al tema del traspaso "mortis causa" de la concesión del servicio público de taxi, pues antes de la promulgación de la Ley N° 7969 de diciembre de 1999, que comenzó a regir el día 28 de enero de año 2000 y vigente hasta nuestros días, (y con la excepción hecha en torno a la regulación de los taxis, con la legislación de 1965) el régimen legal imperante en materia de transporte público modalidad taxi, permitía, con las limitaciones que las normas imponían, que los herederos de un concesionario y específicamente los de taxis, pudiesen optar por la concesión otrora otorgada al causante.
Sin embargo con la promulgación de la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", esa



posibilidad cambió sustancialmente esta posibilidad, como se aprecia en el artículo 40 de dicho cuerpo normativo:
"ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las
siguientes causales:
a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
b) Comprobar, en cualquier momento, la presentación de datos falsos o inexactos en la
oferta.
e) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo.
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación.
e) Incurrir en las causales establecidas para la rescisión y resolución contractual dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
f) Cumplir el plazo.
g) Por remate judicial, declarado en sentencia firme, del vehículo objeto de la concesión." (Lo resaltado no es del original)
Como puede observarse, el numeral 40 de la Ley 7969, en su inciso e) hace una remisión expresa a las causales para la rescisión y resolución que establece la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento. Por su parte el numeral 75 de la Ley de Contratación Administrativa establece como causas de resolución del contrato en su inciso d) la muerte del concesionario.
"ARTÍCULO 75.- Resolución.
Serán causas de resolución del contrato:
a) el incumplimiento del concesionario, cuando perturbe gravemente la prestación del servicio público.
b) la supresión del servicio por razones de interés público.
c) la recuperación del servicio para ser explotado directamente por la administración.
d) la muerte del contratista o la extinción de la persona jurídica concesionaria.
e) la declaración de insolvencia o quiebra del concesionario.
f) el mutuo acuerdo entre la administración y el concesionario.
g) las que se señalen expresamente en el cartel o el contrato.
h) la cesión de la concesión sin estar autorizada previamente por la administración." (Lo resaltado no es del original)
Así las cosas, no existía norma jurídica que facultara a los herederos para acceder a la concesión otorgada en la modalidad taxi, hasta que mediante la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 "Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi", cuya vigencia inició el 28 de febrero del 2012, en la cual se estableció un único Transitorio, que permitió por una única vez y por un plazo determinado, aprobar las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria, en los siguientes términos:


"TRANSITORIO.‑
Autorízase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente." (El resaltado no es del original)
Se observa entonces que durante un período de noventa días que van desde el 29 de febrero del 2012 al 12 de julio del 2012, el Consejo de Transporte Público estaba autorizado para aprobar el traspaso de concesión mortis causa a aquellas gestiones que estuvieran y trámite e incluso las que se gestionaran dentro del plazo de 90 días, que para el caso de los administrados son días hábiles. Aquellas gestiones presentadas después del 12 de julio del 2012, por imperio de ley, deben ser archivadas y proceder a la cancelación de la concesión administrativa.
En la especie se tiene que el concesionario J.R.S., cuya concesión se identifica bajo la placa TSJ-XXXX, falleció el día 25 de junio del 2006, y el recurrente J.R.T.J., dentro de un proceso sucesorio notarial se adjudica como único beneficiario de los derechos que pudieran corresponderle al causante por la concesión ligada al Taxi placa TSJ- XXXX, sin que conste autorización previa por parte de la administración para realizar, vía testamentaria o ab intestato (esto es, sin testamento o testamento nulo) el traspaso de los beneficios de la explotación de una concesión de servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi.
Aunado a lo anterior, la propia solicitud del señor J.R.T.J., se presentó hasta el día 21 de octubre del 2013, esto es más de 12 meses después de vencido el plazo otorgado por el Transitorio de la Ley N° 9097 del 6 de febrero del 2012 "Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi". De ahí que la misma deviene en extemporánea.
Ahora bien, el recurrente en su acción recursiva peticiona que se le otorgue un plazo de dos meses para cumplir con la presentación de los requisitos, cuando en realidad es materialmente imposible que tal petición le pueda dar acceso a la aprobación de la solicitud de traspaso mortis causa, porque la extemporaneidad declarada por el Consejo de Transporte Público, lo es por la presentación extemporánea de su solicitud, y no por un

plazo para la presentación de documentos que acrediten elementos diversos para dar trámite a su solicitud. Incluso el mismo recurrente reconoce en el libelo de interposición de sus recursos que la no presentación de la solicitud de traspaso mortis causa, fue erróneamente por el pésimo asesoramiento del abogado que en su momento la familia del causante tenía, y no fue hasta que se presentaran donde otro profesional en derecho que conocieron de la verdadera tramitación.
Lo anterior, si bien es desafortunado para el petente, no es jurídicamente tutelable por el ordenamiento jurídico ni impone a la administración el deber de otorgar lo peticionado, sino más bien el de negarlo en cumplimiento con lo dispuesto por el Transitorio de la Ley N° 9027, en razón a ello, lo que se impone es declarar sin lugar el Recurso de Apelación en Subsidio por improcedente y confirmar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
POR TANTO
I.- Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE REVOCATORIA con APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por J.R.T.J., cédula de identidad número …, en su condición de heredero único del causante J.A.R., contra el Artículo 7.15 de la Sesión Ordinaria 15-2014 del 26 de febrero del 2014, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑ 
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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